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5/2026

Caaguazú, 7 de abril de 2026

Tras la exhaustiva evaluación de los aspectos éticos del protocolo de investigación

titulado "Portal Web para Comité de ética", sometido a evaluación por Romina Beltran

(C.I. 5896214), de la Facultad de Ciencias y Tecnologías, Programa: Ingeniería en

Informática, el Comité de Ética en Investigación del Rectorado (CEI-R) de la Universidad

Nacional de Caaguazú dictamina que el protocolo cumple con los criterios éticos para la

temática de la investigación y ha sido APROBADO.

El presente dictamen fue emitido previo análisis de las evaluaciones realizadas por

los integrantes del Comité de ética de investigación del Rectorado.

Observaciones:
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El estudio cumple con las aspectos éticos y puede iniciar su ejecución.

Presidente del CEI-R
Universidad Nacional de Caaguazú
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